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(4) Italia:
El Gobierno de Italia declara que las previsiones del

artículo 4, párrafo 2, letra a), son de carácter progra-
mático.

(5) Noruega:
El Protocolo no se aplicará a Svalbard, Jan Mayen

y las Dependencias Antárticas Noruegas.

(6) Países Bajos:
Declaración efectuada en el momento de la firma:
«Teniendo en cuenta la igualdad, desde el punto de

vista del Derecho Internacional, entre los Países Bajos,
las Indias Occidentales Holandesas y Aruba, los términos
“metropolitano” y “no metropolitano” que aparecen en
el Protocolo adicional pierden su sentido original en lo
que concierne al Reino de los Países Bajos, y deben
ser considerados, por tanto, en este caso, como “eu-
ropeos” y “no europeos”, respectivamente».

Declaración contenida en el instrumento de acepta-
ción:

«Países Bajos acepta el Protocolo adicional por el Rei-
no en Europa y Aruba.

De acuerdo con el artículo 5, párrafo 1, subpárrafo
b) del Protocolo adicional, el Reino de los Países Bajos
se considera obligado por los artículo 1, 2 y 3 de la
parte II del Protocolo adicional con respecto al Reino
de Europa y obligado por el artículo 1 de la parte II
con respecto a Aruba».

Declaración recibida el 12 de octubre de 1999:
«El Reino de los Países Bajo acepta el Protocolo adi-

cional para las Antillas Neerlandesas.
De acuerdo con el artículo 5, párrafo 1, subpárrafo

b) del Protocolo adicional, el Reino de los Países Bajos
se considera obligado por el artículo 1 de la parte II
con respecto a las Antillas Neerlandesas.»

El presente Protocolo entró en vigor de forma general
el 4 de septiembre de 1992 y para España el 23 de
febrero de 2000, de conformidad con lo establecido en
su artículo 10.3.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de abril de 2000.—El Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7641 ACUERDO entre el Gobierno de España y el
Gobierno Macedonio sobre transporte inter-
nacional por carretera, hecho en Skopje el 2
de marzo de 1999.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA
Y EL GOBIERNO MACEDONIO SOBRE TRANSPORTE

INTERNACIONAL POR CARRETERA

El Gobierno de España y el Gobierno Macedonio, en
adelante denominados las «Partes Contratantes».

Deseando mejorar y desarrollar aún más el transporte
por carretera de pasajeros y mercancías entre sus dos
países y en tránsito a través de sus territorios,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos del presente Acuerdo:

a) por «transportistas» se entenderá cualquier per-
sona física o jurídica que esté autorizada, en cualquiera
de las Partes Contratantes, de conformidad con las leyes
y reglamentos nacionales aplicables, para realizar trans-
porte internacional de pasajeros o mercancías por carre-
tera;

b) por «vehículo de pasajeros» se entenderá cual-
quier vehículo vial de propulsión mecánica que:

esté construido o adaptado para su uso en el trans-
porte de pasajeros por carretera y se utilice para dicho
fin;

tenga una capacidad de más de nueve asientos, inclui-
do el del conductor;

esté matriculado en el territorio de una Parte Con-
tratante;

haya sido importado temporalmente en el territorio
de la otra Parte Contratante para el transporte interna-
cional de pasajeros con origen o destino en dicho terri-
torio o en tránsito por el mismo.

c) por «vehículo de transporte de mercancías» se
entenderá cualquier vehículo de motor matriculado en
el territorio de una Parte Contratante o cualquier com-
binación de vehículos, siempre que al menos la unidad
de tracción esté matriculada en una de las Partes Con-
tratantes y que:

esté construido o adaptado exclusivamente para su
uso en el transporte de mercancías por carretera y se
utilice para ello;

esté matriculado en el territorio de una de las Partes
Contratantes;

haya sido importado temporalmente en el territorio
de la otra Parte Contratante para transporte de mer-
cancías por carretera entre los dos países o se encuentre
en tránsito por sus territorios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación del acuerdo.

1. Los transportistas de las Partes Contratantes que
utilicen vehículos matriculados en el territorio de la Parte
Contratante en la que estén establecidos estarán auto-
rizados para realizar, en alquiler o por cuenta propia,
operaciones de transporte internacional por carretera,
entre los territorios de las dos Partes Contratantes y en
tránsito por los mismos, con sujeción a las condiciones
expresadas en el presente Acuerdo.

2. Del mismo modo y con arreglo a las condiciones
establecidas en el presente Acuerdo, podrán autorizarse
operaciones de transporte con origen o destino de ter-
ceros países, así como las entradas sin carga.

3. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo
podrá interpretarse como una autorización a los trans-
portistas de una Parte Contratante para prestar servicios
de transporte entre dos puntos comprendidos dentro
del territorio de la otra Parte Contratante (cabotaje).

Artículo 3.

Ambas Partes Contratantes respetarán las obligacio-
nes derivadas de cualquier acuerdo firmado con la Comu-
nidad Europea o con otras organizaciones, así como las
derivadas de la pertenencia a los mismos de una de
las Partes Contratantes.
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I. Transporte de pasajeros

Artículo 4. Servicios regulares de autobús.

1. Los servicios regulares de autobús entre ambos
países o en tránsito a través de sus territorios serán
aprobados conjuntamente por las autoridades compe-
tentes de las Partes Contratantes con arreglo al principio
de reciprocidad.

2. Por «servicio regular de autobús» se entenderán
los servicios en que los pasajeros son transportados a
intervalos regulares a lo largo de itinerarios especificados
y en los cuales los pasajeros pueden entrar o salir del
vehículo en puntos previamente establecidos.

3. Cada autoridad competente expedirá una auto-
rización para el tramo del itinerario realizado en su terri-
torio.

4. Las autoridades competentes determinarán con-
juntamente las condiciones de expedición de la auto-
rización, tales como su período de validez y la frecuencia
de las operaciones de transporte, los horarios y escala
de tarifas aplicables, así como cualquier otra información
necesaria para la fluida y eficiente explotación del servi-
cio regular de autobús.

5. La solicitud para obtener la autorización se diri-
girá a la autoridad competente del país donde esté ma-
triculado el vehículo, que tendrá el derecho de aceptarla
o denegarla. En caso de que no surjan objeciones en
relación con la solicitud, esta autoridad competente lo
comunicará a la autoridad competente de la otra Parte
Contratante.

6. La solicitud se acompañará de los documentos
que contengan todos los datos necesarios (horarios pro-
puestos, tarifas e itinerario, período en que vaya a pres-
tarse el servicio durante el año y fecha en la que se
pretende que comience el servicio, etc.). Las autoridades
competentes podrán solicitar la información que con-
sideren necesaria.

Artículo 5. Servicios de lanzadera de autobús.

1. A los efectos del presente Acuerdo, por servicios
de lanzadera de autobús se entiende una serie de viajes
de ida y vuelta mediante los cuales grupos de pasajeros
previamente formados son transportados desde el mis-
mo lugar de origen al mismo lugar de destino.

Cada grupo de pasajeros que hayan realizado juntos
el viaje de ida será a continuación transportado de vuelta
al punto de partida.

2. Durante el viaje no se podrán embarcar ni desem-
barcar pasajeros.

3. El primer viaje de regreso y el último viaje de
ida se realizarán de vacío.

No obstante, se considerará que el transporte de pasa-
jeros es un servicio de lanzadera de autobús, aun en
los casos que se citan a continuación, cuando las auto-
ridades competentes del territorio en el que se presta
el servicio de transporte o las autoridades competentes
de las dos Partes Contratantes interesadas autoricen:

a los pasajeros a efectuar el viaje de vuelta con otro
grupo, no obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
presente artículo;

a embarcar y desembarcar pasajeros durante el viaje,
no obstante lo dispuesto en el apartado 2 del presente
artículo;

que el primer viaje de ida y el último viaje de vuelta
de una serie de servicios lanzadera de autobús se realicen
de vacío, no obstante lo dispuesto en el apartado 3 del
presente artículo.

Artículo 6. Servicios discrecionales de autobús.

1. A los efectos del presente Acuerdo, por servicios
discrecionales de autobús se entiende los que no están
comprendidos en la definición de servicios regulares que
figura en el artículo 4.

Son servicios discrecionales de autobús:

a) los viajes a puerta cerrada, es decir, los servicios
en los cuales se utiliza un mismo vehículo para trans-
portar al mismo grupo de pasajeros durante todo el viaje
y llevarlos de vuelta al punto de partida;

b) los servicios en los que los vehículos llevan pasa-
jeros durante el viaje de ida y regresan de vacío;

c) todos los demás servicios.

2. Salvo cuando lo autoricen las autoridades com-
petentes de la Parte Contratante afectada no podrán
embarcarse ni desembarcarse pasajeros durante el viaje
en el transcurso de los servicios discrecionales de auto-
bús. Estos viajes podrán realizarse con una frecuencia
determinada sin que pierdan por ello su carácter de servi-
cio discrecional.

Artículo 7.

1. Los servicios discrecionales de autobús mencio-
nados en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 6
del presente Acuerdo que se realicen utilizando vehículos
matriculados en el territorio de una Parte Contratante
no necesitarán permiso de transporte en el territorio de
la otra Parte Contratante.

2. Los servicios discrecionales de autobús a que se
refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 6 del presente
Acuerdo que se presten con vehículos matriculados en
el territorio de una Parte Contratante no necesitarán per-
miso de transporte en el territorio de la otra Parte Con-
tratante, siempre que:

el viaje de ida se haga de vacío, los pasajeros se
embarquen en el mismo punto y éstos cumplan los requi-
sitos siguientes:

a) que formen un grupo en virtud de un contrato
de transporte firmado antes de su llegada al territorio
de la otra Parte Contratante, donde sean embarcados
para ser transportados al territorio de la Parte Contra-
tante en la que está matriculado el vehículo, o

b) que hayan sido transportados con anterioridad
por el mismo transportista de conformidad con lo dis-
puesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 6 del
presente Acuerdo al territorio de la otra Parte Contratante
en la que son seguidamente embarcados y transportados
al territorio en el que está matriculado el vehículo, o

c) que sean invitados a viajar al territorio de la otra
Parte Contratante, siempre que la parte anfitriona sufra-
gue los gastos de viaje. Los pasajeros deben formar un
grupo homogéneo, es decir, que no se haya constituido
exclusivamente para este viaje. Este grupo deberá des-
pués ser transportado al territorio de la Parte Contratante
en la que está matriculado el vehículo.

3. Se necesitarán permisos para el transporte al
territorio de la Parte Contratante afectada en el caso
de que los servicios discrecionales de autobús mencio-
nados en la letra c) del apartado 1 del artículo 6 no
se realicen según lo dispuesto en el apartado 2 del pre-
sente artículo.

Artículo 8.

1. Los transportistas que realicen servicios de trans-
porte de pasajeros, que no sean los enumerados en el
artículo 4, deberán llevar en sus vehículos una hoja de
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ruta debidamente cumplimentada, en la que figure la
lista de pasajeros. Esta hoja de ruta deberá estar firmada
por el transportista y estar provista del sello de las auto-
ridades aduaneras competentes.

2. La hoja de ruta deberá llevarse a bordo del vehícu-
lo durante todo el viaje para el que fue expedida.

3. En el caso de servicios que consten de trayectos
de ida de vacío, según lo previsto en el artículo 7 del
presente Acuerdo, deberán llevarse a bordo, junto con
la hoja de ruta, los siguientes documentos:

En los casos a que se refiere la letra a) del apartado
2 del artículo 7: la copia del contrato de transporte o
cualquier otro documento que contenga información
básica sobre ese contrato (en particular los datos siguien-
tes: lugar, país y fecha de la firma; lugar, país y fecha
de embarque de los pasajeros; lugar y país de destino
del viaje);

en los casos a que se refiere la letra b) del apartado
2 del artículo 7: la hoja de ruta que se ha llevado en
el vehículo durante el viaje de ida con carga y durante
el correspondiente viaje de vuelta sin carga realizado
por el transportista con el fin de llevar a los pasajeros
al territorio de la otra Parte Contratante;

en los casos a que se refiere la letra c) del apartado
2 del artículo 7; la carta de invitación de la parte anfitriona
o una fotocopia de dicha carta.

Artículo 9. Otros servicios.

1. Los servicios de lanzadera de autobús citados
en el artículo 5, y los servicios discrecionales de autobús
no liberalizados mencionados en el apartado 3 del ar-
tículo 7 estarán sujetos a la obtención de un permiso
según las leyes y reglamentos nacionales de la Parte
Contratante en cuyo territorio se exploten dichos servi-
cios de transporte.

2. Las solicitudes de los permisos mencionados en
el apartado 1 del presente artículo deberán presentarse
al menos un mes antes del viaje, a la autoridad com-
petente de la Parte Contratante en cuyo territorio se
ha de explotar el servicio. Dichas solicitudes deberán
contener la siguiente información:

el nombre y dirección del organizador del viaje,
el nombre o razón social y la dirección del transpor-

tista,
el número de matrícula del vehículo de pasajeros,
el número de pasajeros,
las fechas del paso de la frontera, así como los nom-

bres de los puntos fronterizos para cada entrada y salida,
con indicación de la distancia recorrida tanto con pasa-
jeros como sin ellos,

el itinerario y los lugares de embarque y desembarque
de pasajeros,

el nombre del lugar donde se va a pernoctar, incluido
el nombre del alojamiento, si se conoce,

el tipo de servicio: servicio de lanzadera de autobús
o servicio discrecional de autobús.

3. La entrada de un vehículo sin carga en sustitución
de un vehículo averiado de la misma nacionalidad se
autorizará mediante un documento especial expedido
por la autoridad competente de la Parte Contratante en
cuyo territorio se haya averiado el vehículo.

II. Transporte de mercancías

Artículo 10.

Todo transporte internacional de mercancías con ori-
gen y destino en el territorio de una de las Partes Con-
tratantes realizado por un vehículo matriculado en la

otra Parte Contratante estará sujeto al régimen de per-
miso previo, excepto en los casos siguientes:

a) transporte postal;
b) transporte de vehículos averiados o para su repa-

ración;
c) transporte de basura y otros residuos;
d) transporte de cadáveres de animales para su

despiece;
e) transporte de abejas y alevines;
f) transportes funerarios;
g) transporte de mercancías realizados con vehícu-

los de motor cuyo peso máximo autorizado no exceda
de seis toneladas, o cuya carga útil autorizada, incluida
la de los remolques, no exceda de 3,5 toneladas;

h) transporte de los artículos necesarios para la asis-
tencia médica en caso de ayuda de emergencia, espe-
cialmente en casos de catástrofes naturales;

i) transporte de objetos de valor (es decir, metales
preciosos) realizados mediante vehículos especiales
escoltados por la policía o por otra fuerza de seguridad;

j) transporte de objetos y obras de arte para ferias
y exposiciones;

k) transporte de objetos y materiales destinados a
publicidad e información;

l) transporte de accesorios y animales destinados
a actuaciones musicales, obras de teatro y cinemato-
gráficas, espectáculos circenses o deportivos o ferias,
así como los artículos destinados a la emisión, grabación
o rodaje de películas o de programas de televisión o
procedentes de dichas actividades.

La Comisión Mixta creada según el artículo 18 tendrá
la potestad de modificar el contenido de las anteriores
letras a) a l).

La tripulación del vehículo deberá disponer de la docu-
mentación adecuada que pruebe sin lugar a dudas que
el transporte realizado está incluido entre los servicios
de transporte mencionados en el presente artículo.

Artículo 11. Permisos.

1. Los permisos (universales) deberán ser expedidos
por la autoridad competente del país de matrícula del
vehículo. Para el tráfico de tránsito no se necesitarán
permisos.

Para poder expedir los permisos, las autoridades com-
petentes de las Partes Contratantes intercambiarán, de
acuerdo con el principio de reciprocidad, el número con-
venido de permisos en blanco para su empleo en el
tráfico bilateral o con origen y destino en terceros países
(triangular).

2. Podrán expedirse dos tipos de permisos:
a) Permisos de ida y vuelta, válidos para un solo

viaje (en ambos sentidos). Estos permisos serán válidos
por un período de hasta tres meses contados a partir
del día en que el transportista los haya cumplimentado;

b) permisos anuales, válidos por un número ilimi-
tado de viajes en ambos sentidos durante un período
de un año. La Comisión Mixta decidirá la clave de trans-
formación de los permisos anuales.

3. Antes del comienzo del viaje el transportista
deberá cumplimentar debidamente el permiso, en el que
se determinará el tipo de viaje que se ha de efectuar.

4. La Comisión Mixta a que se refiere el artículo
18 del presente Acuerdo fijará el número y modalidad
de intercambio de los permisos expedidos a las Partes
Contratantes, con arreglo a las necesidades de ambas
Partes Contratantes.

5. La tripulación del vehículo deberá llevar la docu-
mentación adecuada que pruebe sin lugar a dudas que
el tipo de transporte realizado figura entre los mencio-
nados en el presente artículo.
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Artículo 12.

Los permisos se llevarán en todo momento en los
vehículos y se presentarán a petición de cualquier ins-
pector autorizado.

Artículo 13. Cumplimiento de la legislación nacional.

Los transportistas y el personal empleado por éstos
que realicen actividades de transporte según el presente
Acuerdo deberán respetar las leyes y reglamentos sobre
transportes por carretera y tráfico rodado vigentes en
el territorio de la otra Parte Contratante y serán ple-
namente responsables de cualquier infracción de dichas
leyes nacionales.

Las actividades de transporte deberán efectuarse de
conformidad con las condiciones indicadas en los per-
misos.

Artículo 14. Peso y medidas de los vehículos.

1. Por lo que respecta al peso y a las medidas de
los vehículos, cada una de las Partes Contratantes se
compromete a no imponer a los vehículos matriculados
en el territorio de la otra Parte Contratante condiciones
más restrictivas que las impuestas a los vehículos matri-
culados en su propio territorio.

2. Si el peso o las medidas de un vehículo, con
o sin carga, superan los límites máximos permitidos en
el territorio de la otra Parte Contratante, se podrá utilizar
dicho vehículo para el transporte de mercancías única-
mente cuando se haya obtenido un permiso especial
de la autoridad competente de esa Parte Contratante;
el transportista deberá cumplir enteramente los requi-
sitos especificados en dicho permiso.

3. Los vehículos que transporten mercancías peli-
grosas deberán ser adaptados y equipados con arreglo
a los requisitos establecidos en virtud del Convenio ADR
y el transporte se realizará según las condiciones esta-
blecidas en el mismo.

Artículo 15. Infracciones del acuerdo.

1. En el caso de que un transportista o el personal
a bordo de un vehículo matriculado en una Parte Con-
tratante no haya observado la legislación vigente en el
territorio de la otra Parte Contratante o las disposiciones
del presente Acuerdo o las condiciones indicadas en
el permiso, la autoridad competente del país donde el
vehículo esté matriculado podrá, a solicitud de la auto-
ridad competente de la otra Parte Contratante, adoptar
las siguientes medidas:

a) Amonestar al transportista que haya cometido
la infracción;

b) anular o retirar temporalmente los permisos que
autoricen al transportista para efectuar transportes en
el territorio de la Parte Contratante donde se haya come-
tido la infracción.

2. La autoridad competente que haya impuesto esta
medida deberá notificarlo a la autoridad competente de
la otra Parte Contratante que la haya propuesto.

3. Las disposiciones de este artículo no excluirán
las sanciones legales que puedan ser aplicadas por los
tribunales o autoridades administrativas del país donde
se produjo la infracción.

Artículo 16. Disposiciones fiscales.

Se aplicarán las disposiciones siguientes, a menos
que se especifique lo contrario en la legislación de la
Comunidad Europea:

1. Los vehículos que estén matriculados en el terri-
torio de una Parte Contratante y se importen tempo-
ralmente en el territorio de la otra Parte Contratante
para efectuar servicios de transporte de conformidad
con el presente Acuerdo, estarán exentos, con arreglo
al principio de reciprocidad, de pagar impuestos de cir-
culación y por el uso de las carreteras.

2. No obstante, estas exenciones no se aplicarán
al pago de peajes de carreteras o de puentes y otros
gravámenes análogos, que se exigirán siempre con arre-
glo al principio de no discriminación.

3. En el caso de los vehículos a que se refiere el
apartado 1 del presente artículo estarán exentos del
pago de derechos de aduana:

a) Los vehículos;
b) el combustible contenido en los depósitos nor-

males de los vehículos;
c) las piezas de recambio importadas en el territorio

de la otra Parte Contratante y destinadas a la reparación
de averías de un vehículo. Las piezas sustituidas deberán
ser reexportadas o destruidas.

Artículo 17. Autoridades competentes.

1. Cada una de las Partes Contratantes designará
a su autoridad competente, que será la responsable de
la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo
en su territorio y del intercambio de la información y
los datos estadísticos pertinentes. Las Partes Contratan-
tes deberán notificarse mutuamente el nombre y direc-
ción de las autoridades competentes designadas para
desempeñar las funciones anteriormente mencionadas.

2. Las autoridades competentes mencionadas en el
apartado 1 del presente artículo se intercambiarán perió-
dicamente información relativa a los permisos conce-
didos y a las actividades de transporte realizadas.

Artículo 18. Comisión Mixta.

1. Las Partes Contratantes crearán una Comisión
Mixta que será responsable de que se apliquen debi-
damente las disposiciones contenidas en el presente
Acuerdo.

2. Esta Comisión se reunirá a solicitud de cualquiera
de las Partes Contratantes y sus reuniones se celebrarán
alternativamente en el territorio de cada una de ellas.

3. Cualquier cuestión relativa a la interpretación o
a la aplicación del presente Acuerdo deberá ser resuelta
mediante negociaciones directas con ocasión de las reu-
niones de la citada Comisión Mixta.

Artículo 19. Entrada en vigor y duración.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
de la última Nota diplomática mediante la cual las Partes
Contratantes se notifican mutuamente el cumplimiento
de sus respectivos requisitos constitucionales.

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor en
tanto no sea denunciado por conducto diplomático por
una de las Partes Contratantes. En ese caso, la denuncia
del Acuerdo será efectiva seis meses después de la fecha
en que la otra Parte Contratante haya recibido dicha
notificación.
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3. Con la entrada en vigor del presente Acuerdo
dejarán de ser efectivos todos los Acuerdos bilaterales
anteriores en materia de transporte por carretera entre
las Partes Contratantes o en los que una de las Partes
Contratantes haya sucedido.

En Skopje, a 2 de marzo de 1999.

Hecho en tres originales, en español, macedonio e
inglés, siendo todos ellos igualmente válidos. En caso
de discrepancias en la interpretación del presente Acuer-
do, prevalecerá el texto inglés.

Por el Gobierno de España,

José Coderch Planas,

Embajador de España en Sofía

Por el Gobierno Macedonio,

Bobi Spirkovski,

Ministro de Transportes
y Comunicaciones

El presente Acuerdo entró en vigor el 29 de diciem-
bre de 1999, fecha de la última Nota cruzada entre las
Partes comunicando el cumplimiento de los respectivos
requisitos constitucionales, según se establece en su
artículo 19.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de abril de 2000.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

7642 ORDEN de 18 de abril de 2000 por la que
se establece la equivalencia del nombramien-
to de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía
al título de Licenciado universitario.

La Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que
se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo
Nacional de Policía, configura el régimen de formación
en el mismo, de forma análoga a la establecida para
las enseñanzas militar y de la Guardía Civil, como un
proceso unitario y progresivo, integrado en el sistema
educativo general, servido en su parte fundamental por
la estructura docente de la Dirección General de la Poli-
cía, con la colaboración de otras instituciones, partiendo,
en su inicio, con la asignación de la titulación equivalente
a la de Técnico del mencionado sistema educativo a
los funcionarios de la Escala Básica que se incorporen
al Cuerpo.

Por su parte, el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
establece que los estudios que se cursen en los centros
de enseñanza (de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad),
dependientes de las diferentes Administraciones Públi-
cas podrán ser objeto de convalidación por el hoy Minis-
terio de Educación y Cultura, que a tal fin tendrá en
cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a cada
uno de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

Asimismo, el Real Decreto 614/1995, de 21 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de los Procesos
Selectivos y de Formación en el Cuerpo Nacional de
Policía, que sustituyó al anteriormente aprobado por Real
Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre, establece, de
manera más pormenorizada, las actuaciones precisas
para consolidar un sistema formativo policial de un nivel
docente equiparable al de otras formaciones similares

de carácter profesional, previendo la posibilidad, de
acuerdo con la normativa general, de establecer la
correspondiente equivalencia u homologación de dichos
estudios con los niveles del sistema educativo general.

Teniendo en cuenta que la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, define las Escalas en que se agrupan
los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, según el
grado educativo exigido para el ingreso en ella, y, en
el caso de la Escala Ejecutiva, se clasifica como del gru-
po B, por cuanto exige para su ingreso en ella el título
de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o
equivalente, de conformidad con los grupos de clasi-
ficación establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; que la Ley 26/1994, de 29 de
septiembre, considera a la mencionada Escala Ejecutiva
del Cuerpo Nacional de Policía, a efectos económico-ad-
ministrativos, clasificada en el grupo A de los estable-
cidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, antes citada; es decir, en el grupo de funcionarios
para cuyo ingreso se exige, entre otros, los títulos de
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente; y que
el plan de estudios que cursan los Inspectores alumnos
ha sido elaborado conjuntamente con la Universidad de
Salamanca, cuyo profesorado presta, asimismo, docen-
cia en los centros de formación de la Policía Nacional,
que, en cuanto a su duración (dos cursos académicos
y posteriormente un módulo de formación práctica en
el puesto de trabajo), carga lectiva (178 créditos) y con-
tenido y nivel de las enseñanzas, el citado plan de estu-
dios es perfectamente asimilable a una enseñanza uni-
versitaria de segundo ciclo.

Y, finalmente, de acuerdo con el informe del Consejo
de Universidades, parece oportuno establecer que el
nombramiento de Inspector del Cuerpo Nacional de Poli-
cía es equivalente al título de Licenciado universitario,
pero, únicamente, para quienes hayan accedido a la cate-
goría de Inspector por el procedimiento de oposición
libre, toda vez que la declaración de equivalencia cons-
tituye aplicación de la precisión contemplada en el ar-
tículo 6 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo;
que el alumno que accede por oposición libre cumple
las exigencias del mencionado artículo, en relación con
el 17 de la misma Ley Orgánica, en cuanto a titulación
previa y naturaleza y extensión de los estudios poste-
riores, y que dicha equivalencia existe, respecto de la
Escala similar, en el ámbito de las Fuerzas Armadas y
de la Guardia Civil.

La indicada equivalencia debe alcanzar, asimismo, a
quienes hayan cursado o cursen los correspondientes
estudios que facultan para su incorporación a las Escalas
Ejecutiva y Superior del Cuerpo Nacional de Policía, e
igualmente a quienes se integraron en las mismas de
acuerdo con las previsiones de la disposición transitoria
primera de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,
siempre que los interesados, en todo caso, acrediten
estar en posesión del título de Diplomado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente.

La presente Orden, de acuerdo con las previsiones
de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, antes citada,
viene a ampliar, en las condiciones que establece, la
homologación a títulos del sistema educativo general,
iniciada por dicha Ley en el caso de los funcionarios
de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, a
los funcionarios de la Escala Ejecutiva y, como conse-
cuencia de ello, también de la Escala Superior.

Al estar configurado el régimen de formación del
Cuerpo Nacional de Policía, como hemos visto, como
un proceso unitario y progresivo integrado en el sistema
educativo general, para la asignación, en su caso, de
titulación equivalente de dicho sistema a los funcionarios
de la Escala de Subinspección del repetido Cuerpo Nacio-


